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[elatora É Obras Polcas 
ie la OTrimia te León 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Ayuntamiento de Riaño , solici

ta autorización para coos tmcc ión de 
un colector por la margen derecha 
de la Carretera de Ojedo a Riaño, 
Km. 56, Hm. 2 al 4, cruzando la mis
ma en el Km. 56, Hm. 3. 

Lo que, se hace público para que 
los que se crean perjudicados Con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Riaño, único 
término donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que estará 
de manifiesto al público la instancia 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. 

León, 25 de Septiembre de 1953.-
t l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
32^ Núm 1050.-39,60 ptas. 

Distrito Minero te León 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
La Sociedad «Antracitas Matarro-

ner c^'' exPlotadora del grupo mi-
_ ro «Siia y otras», sito en el término 
¡^nicipal de Páramo del Sil, solici-
actiaUi i'nzaciÓ11 Para Prolongar su 
de j j "J1™ eléctrica de alta tensión 
Cou? miu a Cazadora» , en el paraje 
sitnS' i13813 el paraje Remolinos 
Couso 00 metros al Noreste del 
inas 6n ^í)n(Ie se proyecta abrir 
c®mft nílevas labores mineras, así 
su PCL • .traslado a dicho paraje de 

Lo a 0n de transformación. 
que ,¿Ue se anuncia al público para 
í^edan Se crean perjudicados 
0Portun resentar las reclamaciones 

nas en el plazo de treinta días. 

estando en este plazo el proyecto a 
la vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 27 de Octubre de 1952.-
P., E l Ingeniero Jefe, Conrado Ar-
quer. 
4045 Núm. 1049 -41,25 ptas. 

lelatora MronMa de Leáo 
— ' ' x 

Año Agrícola 1953 54 

De acuerdo con el artículo 11 de 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940 
(B. O. del Estado del 15) Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 13 de 
Mayo de 1953 (B. O. del Estado del 26) 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 17 de Septiembre de 1953(fí. O. del 
Estado del 21) confirmando la vigen
cia de la de 18 de Septiembre de 1951 
(B. O. del Estado del 24) y disposi
ciones complementarias y concor
dantes; esta Jefatura ha acordado 
dictar las siguientes normas para la 
distribución de los cupos municipa
les de siembra mínima forzosa de 
cereales panificables para el año 
agrícola 1953 54. 

Cupos municipales. - Se comunica 
rán directamente a cada Cabildo de 
Hermandad Sindical del Campo ya 
autorizada o, en su defecto, a la 
Junta Agrícola Local. 

Cupos individuales a los labradores. 
— Según la Ley citada debe conside
rarse apta para la siembra de cerea
les panificables toda parcela que hu
biese .sido labrada y sembrada, al
guna vez, a partir del año 1900, hasta 
la. promulgación de la Ley, que fué 
en Noviembre de 1940, sea secano, 
sea regadío, 

Quién lo señalará.-Se señalará por 
el Cabildo de la Hermandad o por 
la Junta Agrícola Local. 

A quiénes alcanzará.—Se distribui
rán entre todos los labradores ce
realistas efectivos en el término mu
nicipal, residan o no en él, desgra
nen o no en él, sean propietarios, 
sean aparceros, sean colonos. 

Por tanto todos los labradores ten
drán un señalamiento de superficie 

mínima obligatoria de siembra en 
cada término municipal en que 
labren. 

Listas de superficies.—La harán en 
modelo oficial que tendrá cinco co
lumnas: 

E n la primera se consignará el nú
mero de orden. 

E n la segunda se consignarán to
dos, absolutamente todos los noni' 
bres y apellidos de los labradores 
que efectivamente cultiven tierras 
de cereal en el término municipal, 
sean vecinos o forasteros eñ cuanto 
a residencia o casa de labor. 

Se relacionarán primero por or-
den alfabético de primer apellido 
los labradores vecinos del término y 
posteriormente los forasteros. 

E n la tercera se consignará la su
perficie que se le señale de trigo en 
secano. E n la cuarta la de trigo re
gadío y en la quinta la superficie 
que le corresponda sembrar de cen
teno. 

E n caso de aparcería las superfi' 
cíes asignadas se adjudicarán a los 
propietarios y aparceros en la pro
porción que proceda. 

Número de ejemplares.—Se h a r á n 
por lo menos tres ejemplares de la 
lista, dos para remitir a la Jefatura 
Agronómica de la provincia y otro 
para la Junta. 

Todos los miembros del Cabildo o 
de la Junta; Presidente, Vocales y 
Secretario, firmarán los tres ejem
plares y rubricarán todas sus hojas. 

Exposición al público. — E l Jefe de 
la Hermandad o Presidente de la 
Junta, entregará un ejemplar, debi
damente firmado por todos los 
miembros de la misma, al Sr, A l 
calde para que éste a su vez, lo ex
ponga inmediatamente en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Por bandos y otras formas acos
tumbradas, el Sr. Alcalde hará saber 
a los labradores que las listas están 
expuestas. 

Terminada la exposición, el Alcal
de devolverá el ejemplar debidamen
te diligenciado. 

Notificaciones individuales. — Aun
que el hecho de la exposición de la 



lista en el Ayuntamiento, según la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 18 de Septiembre de 1951, se con
sidera, en todo caso, como notifica
ción suficiente a todos los efectos, a 
los interesados, los Jefes de Hermán 
dad, o, en su defecto, los Alcaldes, 
tienen la obligación ineludible de 
hacer la notificación individual a 
cada labrador. 

Las notificaciones individuales a 
los labradores vecinos pueden hacer
se verbalmente, con sólo llamar a 
cada uno (o a quien le represente), 
comunicándoles la superficie que les 
ha sido asignada y haciéndoles fir
mar el «enterados en un pliego al 
que.se le pondrá un encabezamiento 
general que diga: 

«Quedamos enterados de las su
perficies mínimas forzosas a sembrar 

,de trigo y centeno en el año agríco
la 1953 54,» 

Las notificaciones individuales de 
los labradores forasteros deben ha
cerse forzosamente por escrito, reco
giendo los «enterados». 

Certificaciones.-^Se harán en mode
los oficiales: Una haciendo constar 
que las listas fueron expuestas al pú
blico y otra referente al reparto, no
tificaciones individuales y reclama
ciones. 

L a de exposición al público CO' 
rresponde hacerla a los Secretarios 
municipales, con el V.0 B,0 del Al
calde. 

L a de haber repartido las superfi
cies ordenadas, hecho las notifica
ciones individuales, recogido los 
«enterados» y resuelto cuantas recla
maciones se hayan presentado, co
rresponde hacerla al Secretario de la 
Hermandad de la Junta Local Agrí
cola, con el V.0 B,0 del Jefe o Alcal
de, según los casos. 

Reclamaciones al Cabildo de la Her
mandad o, en su defecto, a la Junta 
Agrícola Local—Los labradores que 
se consideren perjudicados, indivi
dualmente, reclamarán en primera 
instancia, aduciendo cifras y razo
nes, al Cabildo o Junta. 

Si la resolución es favorable, la 
cantidad rebajada será repartida 
proporcionalmente «ntre el resto de 
los labradores, vecinos y forasteros, 
salvo que se hubiese distribuido algo 
m á s del cupo asignado al Municipio, 
y las rebajas no excedan de lo distri
buido a mayores. 

Si es desfavorable, él Cabildo o 
Junta contestará por escrito dando 
Jas razones por las que deniega la 
rec lamación. 

Alzada en última instancia ante la 
Jefatura Agronómica de la provin
cia.—Sólo conuna denegación pre
via del Cabildo o Junta, cabe alzar
se ante la Jefatura Agronómica de la 
provincia, enviando los siguientes 
documentos: 

a) Escrito de recurso de alzada a 
la Jefatura Agronómica de la pro
vincia a base de datos y cifras con

cretas, señalando la cifra que el in
teresado crea que es justa. 

b) Copia literal de la reclamación 
presentada al Cabildo o Junta. 

c) Resolución denegatoria del Ca
bildo o Junta. 

d) Relación de todas las parcelas 
y fincas cultivadas en el término, ex
presando la clase de cultivo y exten
sión, certificada por el Secretario 
municipal, con el V,0 B.0 del Alcalde. 

e) Certificación del Jefe de la 
Hermandad, o del Alcalde en su de
fecto, hecha precisamente en la rela
ción o certificación, antes expresada, 
en lasque diga taxativamente que las 
tierras que cultiva el labrador en el 
término municipal son única y ex
clusivamente las que en dicha rela
c ión o certificación figuran. ^ 

Caso de nó poder certificar así, 
consignará las parcelas que realmen
te cultiva, además de las por él con
signadas. 

f) Planos o documentos que acre 
diten debidamente las superficies de 
la finca. 

1940 y en las disposiciones tran«;7" 
rías 26 y 27 de la Orden de la 
dencia del Gobiewio de 23 de Ma. 
de 1945. (Boletín Oficial del EsllZ 
del 27), se impongan 
correspondientes, sin 

Plazos 
Primero. Para el reparto de cu

pos individuales hasta el 15 de Octu
bre próximo venidero. 

Segundo, Para expos ic ión en el 
tablón oficial de edictos en el Ayun
tamiento lo antes posible .y siempre j cereaL Xal c - así' Como la infor 
antes del 16 al 31 de Octubre proxi- ? mac ión su 
mo venidero. 

las sanciones 
Perjuicio ^ 

pasar el tanto de culpa que procerta 
a otros Organismos pertinentes si la 
falta origina grandes daños a la eco 
nomia nacional. 

iVoía / m a / . - E s t a Jefatura espera 
de los Cabildos de las Hermandades 
autorizadas y de las Juntas Agríco 
las Locales que, siendo este un ser
vicio que viene repitiéndose ya va
rios años consecutivos, durante los 
que se han podido conocer y subsa
nar los posibles defectos iniciales 
pongan el máximo celo en el cum
plimiento de las normas anteriores 
así como en que los cupos indivi-
dulas sean los más equitativos. Se 

| advierte, una vez más, que la Jefa-
jtura Agronómica solamente señala 
• los cupos globales que corresponden 
1 a cada municipio y que en aquellos 
casos que se consideren tales cupos 
globales excesivos, pueden las Jun
tas o Cabildos reclamar ante la mis
ma contra ellos, acompañando al 
escrito-reclamación una copia del 
plano del término municipal, escala 
1 : 25.000, en la que deberán señalar 
las zonas no aptas para el cultivo 

Tercero. Para ra clamar, por es 
crito, ante el Cabildo de ia Herman
dad o Junta Agrícola Local , hasta el 
31 de Octubre próximo venidero. 

Cuarto. Para resolver el Cabildo 
o la Junta^ las reclamaciones hasta 
el 15 de Noviembre p r ó x i m o veni
dero. 

Quinto. Para alzarse ante esta 

precio pueden adqui
rirse solicitándolas del limo. Sr. Di
rector del Instituto Geográfico y Ca
tastral. 

León, 24 de Septiembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3226 

Oelegacidn de Indoslrla de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Jeíatura hasta el 21 de Noviembre I Delegación de Industria a instancia 
próximo venidero. Los que se alcen! de de «Villanueva y Rodríguez», do-
entregarán persoaalmente la docu-1 miciliados en Villanneva de las Man

zanas, en solicitud de autorización 
para construir un transformador de 
20 K. V. A. y 5.000(2301133 voltios y 
ramal de conexión con su propia li
nea para suministro de varias nacas 
agrícolas, y cumplidos los tríimites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: • u a 

Esta Delegación de Industria na 
resuelto: t 

Autorizar a «Villanueva y Rodrí
guez» la construcción del ,traas™f 
mador y ramal de conexsion solici
tados, * «a de 

Esta autorización se^ °~T£¡!$0. 

las condicio; 

mentación completa o la enviarán 
certificada con la ante lac ión sufi 
cíente para que entre lo más tarde, 
dicho día 21 de Noviembre. 

Sexto. Para entrar las listas de 
reparto de superficies y las certifica
ciones de los Alcaldes y Jefes de las 
Hermandades en la Jefatura Agro
nómica, hasta el 21 de Noviembre 
próximo venidero. Si no entregan 
personalmente la documentac ión» la 
enviarán certificada con tiempo su
ficiente para asegurarse de que en 
trará antes de dicha fecha. 

S A N C I O N E S 
E l artículo dé Mino de la Orden 

delMinisterio de Agricultura de 1S de 
Diciembre de 1951, dispone que la 
omis ión o negligencia en el cumpli
miento de lo dispuesto en la misma 
por parte de las mencionadas Jun
tas, será comunicado por las Jefatu
ras Agronómicas a los Gobernadores 
Civiles de las respectivas provincias, 
para que, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 5 de Noviembre de 

acuerdo con la Ley 
viembre de 1939, con m*» 1i 
nes generales fijadas en la Norma^ 
de la Orden Ministerial de i¿ ^ 
Septiembre del mismo ano, y 
especiales siguientes: ^ carcha 

1. * E l plazo de puesta en m a r c ^ 
será de tres meses contados ¿ P g . 
de la fecha de notificacioo ai 
sado. , r*ferenc^* 

2. a L a instalación de reiias ca, 
se ejecutará de acuerdo con 

http://que.se


.terísticas generales consignadas 
T i nroyecto que ha servido de base 
^la tramitación del expediente 
* q« Queda autorizada la utiliza-

•' dé la tensión nominal de 5.000 
C1mos por ser normalizada. 
v04 . Esta Delegación de Inc idustria 

del presente, para conocimiento de 
las personas a quienes pudiera inte
resar, 

Villaturiel, a 22 de Septiembre 
de 1953. - E l Alcalde, P. O., (ilegible), 
3188 Núm. 1051 —34,65 ptas. 

* ' ara durante las obras de insta-
ón y una vez terminadas éstas, 

aCl improbaciones necesarias por 
i ÍTUC afecta al cumplimiento de las 
inndiciones reglamentarias de los 
íprvicios de electricidad y asimismo 

1 de las condiciones especiales de 
«ta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen- i 
íes, 

5 a E l peticionario dará cuenta a 
está Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
«en la que se hará constar el cumplí 
miento por parte de aquél, dé las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Kestriccio 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a nía solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
•efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n rmas 2.a y 5.a de la 
<)rden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
«n la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Septiembre de 1953.-
Ingeniero Jete, Antonio Martín 

dantos. 
3l5l . Núm. 1038.—140,25 ptas. 

do^0r me^i0 ^ Presente, cumolien-
dp ía(MÍ.erdo del Ayuntamiento Pleno, 
amÜ • 21 del actual, debidamente 
hacp Zau0 por la Superioridad, se 
tie o tu1^ que el día diez y ocl10 
su ^ ^ " r e próximo, a las once de 
^ mañana, tendrá lugar en la Sala WaSl0ne? de ,a Corporación, la 
tos v e? P ^ ^ c a subasta de los res-
^on*; ? • de lo que fueron Casas 
lición ales' baj0 el Plieg0 dp coa' 

W8.0!116 se halla de manifiesto 
^ecretaría. 

^ e se hace público por medio 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

IMÉAmm ft Insttila 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSQ-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de ía Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por D. Ramón Solís 

Suárez, en nombre y representación 
de León Industrial, S A., se ha pre 
sentado un escrito interponiendo un 
recurso contencioso - administrativo 
contra el acuerdo del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de 12 de Noviera 

da en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Banco de 
España, representado por el Procu
rador D. José Muñiz Alique, contra 
D. Fioriano Castro Gelino, domici
liado en Gallegos de Curueño, sobre 
pago de cantidad, por resolución de 
esta feCha he acordadd' sacar a pú
blica subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, término de veinte 
días, y sin suplir previamente la fal
ta de títulos, los bienes inmuebles 
embargados e n referido procedi
miento al ejecutado, los cuales son: 

1. Una tierra a la Huerta de Casa, 
en término del pueblo de Gallegos 
de Cuiueño, a la Calleja, de dos ce
lemines de cabida; linda ai Norte, 
casa; Sur, Máximo Gelino; Este, Pa
cífico Zotes, y Oeste, Juan Castro, 
Tasada en dos mil quinientas ptas. 

2. Una casa en término de indi
cado pueblo, en la Calleja del Arro
yo, 'de planta baja y principal, cua
dras y, corral, que linda: ai frente 

bre de 1952, autorizando las ta ifas con esta calleja; derecha, entrando, 
correspondientes para la aplicación Balbina González; izquierda, con 
de la Ordenanza sobre ios derechos huerta de Fioriano Casíro, y espalda, 
que graban las utilidades del vuelo con otra huerta de dicho señor. Va
de la vía pública con la instalación ' lorada en treinta mil ptas. 
d e p o s t e s ^ a í o u n l l a s l íneas de con-¡ E i ^mate tendrá lugar en la Sala 
duccion, etc., aprobado por el Ayun-1 Audiencia de este juz!ado_paiaci0 
tamiento_de Cuadros, que se ^sta i de jusHcia_lel día siete de N.mem-
tramitandó cor el riúm.31 de 1953 

Y - para q u f conste, y remitir 
al Excmo; Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, p^ra su publicación 
en eí BOLETÍN OFICI AL de la misma, 

bre próximo, y hora de las ooce y 
quince, advirtiéndose a los lidiado
res: que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa destinada ai efec-

se libra y firma la presente en León, t0> el diez por cieo{o efectivo de di 
a nueve de Septiembre de mi 
vecientos cincuenta y tres. —P 
(ilegible), 

^ " i cha tasación; que las cargasanterio-
1 res y preferentes al Crédito del actor, 
jsi existieren, quedarán subsistentes, 

o " o '" ' sin destinarse a su extinción el pre-
Don Federico de I Cruz P esa, Se-• ció del remate, y que éste p o d r á ha-

cretario del T r ibuna l Provincial. cerse a calidad de ceder a un tercero, 
de lo Contencioso-Administrativo 1 Dado en León, a veint idós de Sep-
rie León ? tiembre de mil novecientos cincuen-
Ces tsfico: Que por D. Pedro Pé ez ta y t res . -César Martioez.—El Secre-

Merinó. en nombre de Cándido Gon-ltarib, Valent ín F e r n á n d e z , 
zález y Compañía, se ha interpuesto 3192 Núm. 1047.—94,05 ptas. 
recurso conté csoso administrativo 
eoníra e! arúerdo dictado por el 
Tribuní- Económico Administrativo 
de ísta provincia con fecha 31 de 
Marzo, sobre devolución del impues 
to de alcoholes en exportaciones, re 
curso que se tramita con el núm. 32 
del COÍ riente año. 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez , Magistrado Juez de primera 
instancia del número uno de León 
y su partido. 
H^go ssber: Que en los autos de 

^ juicio ejecuíivo, seguidos a instancia LPl? ^ " V ^ i ^ . / / ^ 1 ! ; ! del Banco de España, S. A , domici-
liada en Madrid, representada por 
el procurador Sr. Mnñiz Aiique, con
tra D. Fernando Truchero Castella
nos, de Mansillá d é l a s Muías, sobre 

al Excmo., Sr. Gobernador Civil de 
ía provincia, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la mism^, se 
libsa y firma ei pr senté en León, a 
diez y siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres—P S., 
(ilegible). 3211 

Juzgado de primera instancia núm. 1 
de León 

Don César Mardnez Burgos Gonzá
lez, Magistia io Juez de primera 
instancia del número uno de León 
*y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y en ejecución de la sentencia recaí-

pago de 130.769,18 ptas. de princi
pal, con más intereses, gastos y cos
tas, a virtud de lo solicitado por la 
representación de la Entidad ejecu
tante, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos, y sin sujeción a 
tipo, el inmueble embargado en di
cho procedimiento al ejecutado, el 
cuál es el siguiente: 

Una casa sita en Mansilía de las 



Muías, a la calle de la Concepción, 
en la que está señalada con el nú
mero 26; consta de planta baja, prin
cipal, tendejones y corral o patio; 
tiene una medida superficial de 1.680 
metros cuadrados, y linda: de frente, 
con la calle de su situación; por la 
izquierda, entrando, calle de la Te 
nada y casa de D. Vicente García; 
por la derecha, entrando, con casa 
de herederos de D. Salvador Agún-
dez, y por la espalda o fondo, con 
huerta de D. Pablo Santos Robles, 
que fué parte de la finca que se des
cribe, inscrita en el Registro de la 
Propiedad, tomo 717, libro 25 de 
Mansilla, folio 135, finca 2112, iná-
cfipción 2.a. Tasada en trescientas 
mil pesetas. \ 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado—Palacio 
de Justicia—el día siete de Noviem
bre próximo, y hora de las doce, ad-

• virtiéndose a los licitadores: que 
para poder tomar parte en él debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual; por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y, 
por último, que éste puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres —César Martínez. — E l Se
cretario, Valentín Fernández, 
3193 Núm. 1048.—105,60 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognición con el 
número uno del año corriente, a ins 
tancia de D. Dominguo Bardal Fer
nández, contra D. José Cossío Magda -
lena, y en cuyo proceso se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: «Senten-
cia. - E n la ciudad de Astorga, a quin
ce de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; el Sr. D. Francisco 
Martínez López, Juez comarcal sus
tituto de Astorga y su demarcación 
Judicial, ha visto y examinado los 
autos, procedentes de juicio de cog
nición, seguidos entre partes: de una 
y como demandante el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
nombre y representación de D. Do
mingo Bardal Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Pradorrey, y de la otra, como de
mandado, en rebeldía, D. José Cossío 
Magdalena, también mayor de edad, 
industrial y vecino de L a Coruña, 
sobre reclamación de nueve mil cin 
cuenta y ocho pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro 

curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y representación 
del demandante D. Domingo Bardal 
Fernández, debo de condenar y con
deno al demandado D. José Cossío 
Magdalena, a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, pague a di
cho demandante la cantidad de nue
ve mil cincuenta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos, importe de los 
veinte mil ciento treinta kilos de pa 
tatas que le vendió, y a que abone 
los intereses legales de dicha suma, 
desde la interposición de la deman
da, imponiendo a dicho demandado 
las costas de este juicio, por ser pre
ceptivo d é l a ley. —Así por esta mi 
sentencia, que se publ icará y notifi
cará a las partes y por la rebeldía 
del demandado, en la forma que la 
Ley determina, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.- Fiancisco Mar
tínez,—Rubricado,-— F u é publicada 
en el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr, Juez comarcal 
sustituto, para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia, a 
fin de que sirva de notif icación al 
demandado, expido el presenta en 
-Astorga, a veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
— E l Secretario, E m i l i o Nieto.— 
V.0 B.0: Juez comarcal sustituto, 
Francisco Martínez. 
3196 Núm. 1046.-77,00 ptas. 

del correspondiente juicio de faltas 

Ŝ ícLT d,ía 14 del u"168 de 0ct«br; 
de 1953, a las once horas, en la Sal 
Audiencia de este Juzgado Munio-
pal, sita en calle del Cid, núm. 15 i o' 
mandando citar al señor 
Municipal 

Fiscal 
y a las partes y testigo, 

para que comparezcan a celebra 
dicho juicio, debiendo acudir 
partes provistas de las 
que intenten valerse 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia núm. 2 de 
esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía insta
dos por la Sociedad Mercantil « C o n s 
trucciones A. M. S. A.» de Madrid, 
contra D. José Martínez Navarro, 
vecino de León y nueve más, así 
como contra las personas descono
cidas y causahabientes de la heren
cia de D. Valentín 'Gutiérrez Alonso 
y D. Dionisio González Miranda, se 
emplaza por medio de la presente a 
dichas personas ignoradas, por se
gunda vez y término de cinco días 
para que dentro de los cuales pue 
dan comparecer en los autos perso 
nándose en forma, con el apercibí 
miento de qué si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que tenga lugar dicho em
plazamiento expido la presente en 
León a 25 de Septiembre de 1953,— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
3234 Núm. 1053.-44,55 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas n ú m . 228 de 
1953, el hecho de e s c á n d a l o público, 
acordó señalar para la celebración 

fin de reconocer su firma 
el extracto de cuenta presen 
apercibiéndola que de no ven 
le parará el" perjuicio a que 
lugar en derecho ceDtiembre 

León a veinticinco de í>ep ^ 
de mil novecientos cincuenta j 
E l Secretario, V a l e n t ^ r ^ 

3236 Núm-105^ ^ J ^ ^ 

Imprenta de la D i p u t a c i ó n - - ^ 

ar 
las 

pruebas de 
y con el aper-

cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a vein 
ti cinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgada 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado José Alonso Diez, de 2(> 
años de edad, soltero, mecánico, hijo 
de Angel y Severianat cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a vein
titrés de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, P. H„ E Bajo. 321^ 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de 1.a Instancia núm, 1 de 
esta ciudad, en autos sobre diligen
cias preparatorias de ejecución, pro
movidas por el Procurador Sr. Mu-
ñiz, en nombre y representación de 
don Telesforó Gómez Soto, contra 
doña Amalia Alvarez, vecina que 
fué de esta capital, sobre reconoci
miento de firma puesta en extracto 
de cuenta por importe de 14.674 pe
setas por medio de la preséntese 
cita a dicha demandada dona Ama
lia Alvarez, cuyo actual P f a^erz0^ 
desconoce, para que el día die 
Octubre próximo y hora délas o j 
comparezca ante e s t l J u ^ a p e n 

tado» 
ificarlo, 


